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DESCRIPCIONES TÉCNICAS: 
 

1. Los contenedores estarán fabricados en polietileno inyectado de alta densidad o 
cualquier otro material no metálico que garantice similares o mejores prestaciones. 
Cuando en el proceso de fabricación se utilicen materiales procedentes de reciclado, se 
deberá indicar de forma clara e inequívoca la proporción de estos materiales respecto 
al material virgen, la procedencia de estos materiales reciclados el proceso de limpieza 
y granulación al que han sido sometidos, antes de la incorporación y mezcla con el 
material virgen. 
 

2. Llevarán cuatro ruedas macizas de llanta metálica, con rodamiento embutido y en dos 
de ella se incorporará un sistema de freno por bloqueo. La estructura permitirá su 
manipulación para el vaciado por sistema de peine. 
 

3. El cuerpo será de color gris arena claro RAL7037, y la tapa será color verde (normalizado) 
para las 200 unidades que se destinarán a la recogida de la fracción indiferenciada y tapa 
de color amarillo (normalizado) para las 100 unidades destinadas a la recogida selectiva 
de envases ligeros. 
 

SERIGRAFÍA DE LOS CONTENEDORES: 
 

 Serigrafía particularizada: Sobre cada contenedor deberá serigrafiarse por 
termoimpresión el escudo/logo del Ayuntamiento de Navas del Rey y de la 
Comunidad de Madrid, con las características establecidas en la Instrucción 1/2018, 
de la Dirección General de Administración Local.  
Se adjunta Anexo con logos de Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de Navas del 
Rey. 

 Serigrafía estándar: envases y fracción resto. 
 Inclusión de simbología reflectante y logotipo de prohibido aparcar 

 
Previamente a la impresión se aportará un boceto de la serigrafía (de los diferentes tipos 
de contenedor) a la Comunidad de Madrid, para su aprobación 

 
Esta cláusula (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS) tiene carácter de obligación esencial a los efectos 
recogidos en el artículo 211 de la Ley 9/2017.     

 
Tercera: OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR EL SUMINISTRADOR  
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

- La empresa adjudicataria del suministro de contenedores entregará los mismos en las 
Instalaciones municipales de Navas del rey, en Paseo Enrique IV nº3, siguiendo las 
indicaciones del responsable municipal.   
 
Los gastos de transporte y descarga serán por cuenta del contratista. 
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- El adjudicatario será responsable de que el suministro llegue a su destino en las 
condiciones de calidad óptima, siendo por cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, descarga y montaje. 
 

- A la entrega, los contenedores deberán estar serigrafiados de conformidad a lo 
establecido en la cláusula Segunda.  
 

- Se aportará certificados emitidos por empresa homologada, sobre el cumplimiento de 
los contenedores de la normativa europea EN 12574. 
Se presentarán a los Técnicos de la Dirección General de Administración Local con 
antelación a la recepción del suministro.  
 

- La presentación de la Garantía Comercial de los bienes expedida, sellada y firmada. 
 
La presentación de los certificados, previa a la recepción del suministro, tiene el carácter de 
obligación esencial a los efectos recogidos en el artículo 211 de la Ley 9/2017. 

 
                                                                                  
 
      EL JEFE DE SECCIÓN DE PROYECTOS 
 
 
VºBº 
EL  JEFE DEL AREA DE ZONAS VERDES 
Y ESPACIOS URBANOS 
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ANEXO  
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